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ENTREGADO Ciudad de-México a ·15 de junio de 2023 

AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-006.6/2023 
SUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) 

ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

-7"""�1A!-.CALDÍA,�LVARO· OBREGÓN 
�-•p R E S E N T E 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de lá Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada Ja Estructura 

��,rgánica aprobaoa mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
..,,. dé octubre, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 

En fecha 12 de mayo de 2023, personal adscrito a la Dirección .de Preservación y 6oh-St?rvació_n_del' Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el . 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento J del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

( 
Con fecha 12 de mayo de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Di·rección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen. Técnico del 
arbcil,ado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias dei 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en e'r fa Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el , <Í numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas"� 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que \-"" reali_cen poda, gerripo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conf6rmidad· con la siguiente descripción: . 

l. 

11. 

E lim inado el domicilio de conform idad DJn las Resoluciones RRA 1114118 y RRA 1180/18 que estab ece que el domicilio, al ser el lugar donde 
resice habitualmente una persona ñsica, constituye un elato personal y, por ende ccnfidercial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada 
de la misma. Por DJnsiguiente, cima información se considera confidencial, en virtud ce tratarse de datos perstnales qi.e reflejan cuesfiones de la 
vida privada de las personas, en términos del atírulo 113,fracdón 1, de la Ley Federal de Transparencia y f!.a:;eso a la Información Pltrlica, en 
relación DJn el Trigésimo Noveno de los" Lineamientos generales en materia de dasi1icación y desdasíñcadón ce la informoción, así como pera 
1 a elaboración de versiones públicas" , y sol o podré et crgarse mediante el consentirn iento expreso de su titular. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambierite, y en atención a la solicitud de C. Adela Ortiz Rodríguez ingresa<;la anteests Órgano 

��J:;9Jítico-,Administrativo-el 23 de marzo de 2023 y que se le asigno el número 962-2023 folio de VUT, · · donde se solicita el derribo de 2 árboles que estan plantados en jardinera con poca profundidad de 
anclaje, presentan pudrición en la base del duramen, debido a lo cerca que esta del inmueble esta a sufrido afectaciones en el piso, se localizan en 
-de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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DtCTAMEN TÉCNICO DE AR?OLADO 
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Ar-;;ot ptaq:ac� ju:"t:o al !Jimt;e!J!e. 
tiene desmoche en la cepa éel 
ilíoo,. ats�nas r.í)--:.1;is iarg.i.s. �· 
muenas. es-tJ pla:-itaac en ;1r..:1 
Írirc;llnq�o oon una profi.::- ::!:dac �e 
5C cm. deb;jo .i_ esto su ar:c:a;e_ .. fr.;;;-.:::· 
es insuficict·:'.!e. -lsñ1�it}n tl11re ¡ ,.,.., 
p¡;áicié.1 en :¡¡ b?$e de'. I 
clurame�: dc�:do a lo cerca cuc ¡ 
�$'.3 de¡ in:nuoble este . .i svfr:�� ; 
i�cct;,_c1:r,c.:s en el psc ce cs:c. : 
Oeoidc -a lo a!'t�e.ricr se reqclere : 
cerr¡to del $:,.¡jeto arcéreo ar.tes ¡ 
ce c.ve colapse y twre!e :-:1á!i :l 
afccai:;:�r,es ···- . •·-1.�!"$- 
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Ar!:!ol cor: tronco mu:t,t·Jr<;-1�0. 
pl�r.t-ado cerca ji; ta. cntr(ld;,; al 
i:1r:�ueb!e cor: c,.-).;nc�to sotre la 
r.:ilz pa-a ovt�ar $'.: íric:i:'l<1Ci6�: 
tle�e efecto cola de lc'.ln en ::;. 
coo·::., chupones 0n et tronco . .;,... .8 • .i<l�xás o�;� �~ copa--'-"..- .. ;�{'" 

·e: ! desb$it-i:'tceMa, con ramas 1 
t 'arcas 1,..,;.,, ·· "'~"r'as muertas 1 Q •t.í � Mil¡'-;• ,• $';.!'�-� ,_ � 11.J,.,.....,¡ l , 

t!c:1c 1;na 1:�c.a,t<H;iCn 3!J" con , 
dirección al a((-QyQ ver.i,:::"ta· y ! tl pQJto:1ai: cebldo ui área dende ; J � s-e cnci.1entta plantaco y !a : 
i!'lcJ:naci�t� det ¿r◊Ji se. 1etq�i�r;:: : l Si.J der:ioo an�e.s �:}_V ��o.pso -.i:ii•r-P ...._�_,_ _ __._ _ __,_ _ _..__ __ .,__ __ --,.;:___ , � "··.:.-�-- l 

LE.Y Aiv:Bl!:NTAL OE PkU l l:CCIÓN LA TIEHl�A EN EL OtSTRITO FEQEqAL: ARTICULO 1 �8. NORMA AW�ISNTAL P.·\�A 
EL DfSTl�ITO FEO.ERAL NAOF-001-RNlff-2015, numerctc s 7,. 7.t,., 7.4,1., 7.4 '1.1 ¡· u,m�is 2-p::c:.f,:0s para la ejccccícn ce :c- antes menclcna: 
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¡ VUT 9-52/2023 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

··, "SOL!CITANTE: 1 Adela C:-tiz Roc:•gu�z 
FECHA: ¡ 12 ce maye ce! 2023 
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! HORA: 'O 

�I prcsC:n:e dictarnen se omíto de acccrdo con m: leal saber y c1"!!cndor 

Dictamino 

� 
Liiiann Gctiérrcz Franco 

(l>IC1'AMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO CON LA NORMt. 

AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF- 
001-RNAi-2015 Ne. 376) 

Se dictaminó procedente el derribo · de 2 (dos) 
EUCALIPTO/éuca/y; tus camaldulensis; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar que an sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

Por tratarse de-autorización para el derribo de 2 (dos) árboles en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con linea de captura 7723100103956DDYD71A. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del P5"der Ejecuiivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materja de poda, derribo .y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón-el 21 · de octubre de 
2Cf22'""en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: _ --- --� v(.r-�0.0 �2 ---2023 
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PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el derribo de 2 (dos) árboles de la especie: 
EUCALIPTO/Euca/yptus camaldu/ensis; que se yerguen en 
54:d I Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-091/2023, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la .� . . :...:.···- .,�n-....:.. 
legislación ambiental aplicable en la materia. . . - ·'" -- 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). __ -.,.,..,.¡r.¿:- . -:•:-�::·•� ........ 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito .• � 

....... ,. • •• ' 1-X-..,t;;• 

Federal y en los casos que .asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto éfé' cuálquier · 
irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir §l.J,Jip2._ penal,...,,...i!t� 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. · · 

ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA . 

El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el AaJerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene dalos personales y se autoriza la creación de 
versiones publicas con base en el 'Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicsbles para H. AJcaldía de ÁJvar□ Obreqón. 
ACUERDO S.11-1O-CT /AA0/2021. 

Flimmado el dnmrctf¡n 

VUT 90)-2023 
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